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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

37538 Anuncio de Notificación de la Subdirección General de Inspección de
Transporte  Terrestre  de  requerimientos  de  datos  relativos  a
disposiciones  sobre  mejora  de  las  condiciones  de  competencia  y
seguridad  en  el  mercado  del  transporte  terrestre  por  carretera,
expediente  Vis-jom-1019-10  y  otros.

Al  no  haberse podido practicar  la  notificación  personal  a  los  interesados,
conforme dispone  el  artículo  59  de  la  Ley  30/1992,  de  26  de  noviembre,  de
Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento
Administrativo Común, y en aplicación de lo establecido en el citado precepto,
debe publicarse, a efectos de notificación a las empresas que a continuación se
citan, el requerimiento de la documentación siguiente:

Fotocopia  de  las  facturas,  emitidas  por  el  interesado,  por  los  servicios
prestados a sus clientes, correspondientes al mes de mayo de 2010, a las que se
adjuntarán también fotocopia de los documentos de control de dichos servicios. En
el caso de no indicarse en estos documentos, las matrículas de la cabeza tractora
y del semirremolque que lo llevaron a cabo, reseñarlas en los mismos.

Dichos documentos de control han sido establecidos por la Orden FOM/238/
2003, de 31 de enero, por la que se establecen normas de control en relación con
los transportes públicos de mercancías por carretera (BOE del 13-2-2003).

La documentación se deberá presentar dentro del plazo de 20 días a partir de
la  fecha  de  esta  notificación  ante  la  Subdirección  General  de  Inspección  de
Transporte Terrestre (Paseo de la Castellana, 67. 28071 Madrid), donde se podrán
consultar los expedientes origen de esta notificación.

El incumplimiento de este requerimiento se considerará como constitutivo de
infracción muy grave, pudiendo corresponderle una sanción de 4.601 a 6.000
euros, a tenor de lo establecido en los artículos 140.6 y 143.1.i  de la LOTT.

Empresas requeridas:

Número de expediente: Vis-jom-1019-10. Empresa requerida: Guillermo Layna
Marco. Nif/cif: 00401144R.

Número de expediente: Vis-jom-1036-10. Empresa requerida: Guijarro Romero,
Francisco Javier. Nif/cif: 04565844E.

Número  de  expediente:  Vis-jom-1044-10.  Empresa  requerida:  Carmona
Liviano,  Rafael.  Nif/cif:  06974974V.

Número de expediente: Vis-jom-1048-10. Empresa requerida: Rodriguez Moro,
Jacinto Domiciano. Nif/cif: 07995634Y.

Número de expediente: Vis-jom-1069-10. Empresa requerida: Lazcano Maruri,
Francisco Javier. Nif/cif: 14568884V.

Número de expediente: Vis-jom-1075-10. Empresa requerida: Faubel Martinez
Gaspar. Nif/cif: 19832614J.
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Número  de  expediente:  Vis-jom-1112-10.  Empresa  requerida:  Aparicio
Rodriguez  J.  Nif/cif:  27906984A.

Número de expediente: Vis-jom-1120-10. Empresa requerida: Andrade Vela
Antonio. Nif/cif: 29101964H.

Número de expediente: Vis-jom-1137-10. Empresa requerida: Gonzalvez Anton
Adelardo. Nif/cif: 33496094K.

Número  de  expediente:  Vis-jom-1151-10.  Empresa  requerida:  Manuela
Guadalupe  Rubio.  Nif/cif:  35084914R.

Número  de  expediente:  Vis-jom-1155-10.  Empresa  requerida:  Robles
Villacreces,  Carlos.  Nif/cif:  37330674H.

Número de expediente: Vis-jom-1170-10. Empresa requerida: Pares Sanchez,
Juan Miguel. Nif/cif: 39860014W.

Número de expediente: Vis-jom-1182-10. Empresa requerida: De La Rosa
Delgado, Antonio. Nif/cif:  42013664R.

Número de expediente: Vis-jom-1186-10. Empresa requerida: Moreno Martinez
Domingo. Nif/cif: 43738794Q.

Número de expediente: Vis-jom-1201-10. Empresa requerida: Marcos Vera,
Antonio M. Nif/cif: 46636554Y.

Número  de  expediente:  Vis-jom-1204-10.  Empresa  requerida:  Fernandez
Ortega,  María  Teresa.  Nif/cif:  47055174A.

Número de expediente: Vis-jom-1248-10. Empresa requerida: Garcia Sanchez
Milagros. Nif/cif: 74585634S.

Número de expediente: Vis-jom-1257-10. Empresa requerida: Gomez Muñoz,
José. Nif/cif: 75392854G.

Número de expediente: Vis-jom-1265-10. Empresa requerida: Jorge Manuel
Castillo Castro. Nif/cif: 77314074B.

Número de expediente: Vis-jom-1273-10. Empresa requerida: Lopez Vega
Giovanni Roberto.  Nif/cif:  X3724854G.

Número de expediente: Vis-jom-1274-10. Empresa requerida: Katrien Gabriella
Josepha Van Der. Nif/cif: X2890549R.

Número de expediente: Vis-jom-1275-10. Empresa requerida: Sanchez Nicolas
Ofelia. Nif/cif: 48480109L.

Número de expediente: Vis-jom-1276-10. Empresa requerida: Galdeano Garcia
Isabel. Nif/cif: 08907279T.

Número de expediente: Vis-jom-1323-10. Empresa requerida: Transgiraba, S.L.
Nif/cif: B12610564.

Número de expediente: Vis-jom-1331-10. Empresa requerida: Hnos. Castillo
Mohedano, S.L. Nif/cif: B14573034.
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Número de expediente: Vis-jom-1351-10. Empresa requerida: Aridos El Ojillo,
S.L. Nif/cif: B21239694.

Número de expediente:  Vis-jom-1354-10.  Empresa requerida:  Ttes.  Terra
Kaku,  S.L.  Nif/cif:  B21386974.

Número de expediente: Vis-jom-1356-10. Empresa requerida: Excavaciones
Brizo, S.L. Nif/cif: B21421854.

Número de expediente:  Vis-jom-1369-10. Empresa requerida: Transportes
Berges Aguirre,  S.L.  Nif/cif:  B26393264.

Número de expediente: Vis-jom-1382-10. Empresa requerida: Lemoar Oimbra,
S.L.U. Nif/cif: B32307944.

Número de expediente: Vis-jom-1548-10. Empresa requerida: Francelcargo,
S.L. Nif/cif: B04392759.

Número de expediente: Vis-jom-1549-10. Empresa requerida: Trans Frigeles,
S.L. Nif/cif: B30530299.

Madrid, 28 de octubre de 2010.- El Inspector de Transportes Terrestres, José
Martínez-Conde Ibáñez.
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